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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS 
NEGRO Y NARE “CORNARE” 

  
 OFICINA JURÍDICA 

 CONSTANCIA SECRETARIAL 
 

Teniendo en cuenta que la Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los 
Ríos Negro y Nare “CORNARE”. Expidió Auto ()  
Resolución (X) Número. RE-04056-2023 POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA 
UNA MEDIDA PREVENTIVA 
 
 
Que cumpliendo con los requisitos establecidos en el Código Contencioso 
Administrativo y con el fin de Asegurar la Notificación Personal de la Providencia. 
 
No fue posible ubicar al señor Lisandro Duque (sin más datos) en su residencia en 
la vereda El Cabildo del municipio de San Roque y a través del número  de 
teléfono 3136606192 que reposan en el expediente 056700327210, por lo tanto se 
procede a notificar por aviso.   
 
Al Señor(a). Lisandro Duque (sin más datos) 
Vereda El Cabildo 
 
 
 

Para la constancia firma.   
 
Expedienté o radicado número. 056700327210 
Detalle del mensaje. NA 
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 LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LAS 
CUENCAS DE LOS RÍOS NEGRO Y NARE “CORNARE 

  
HACE CONSTAR QUE: 

 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
 
 

El día 2 del mes de octubre de 2023, siendo las 8:00 A.M, se fija en 
lugar visible de la Corporación y en la página Web 
www.cornare.gov.co, el Aviso de notificación del Acto Administrativo 
Resolución (), Auto (X), No: RE-04056-2023, de fecha 19/9/2023, con 
copia íntegra del Acto Administrativo, expedido dentro del expediente 
No 056700327210 usuario Lisandro Duque (sin más datos), y se 
desfija el día 6 del mes de octubre del 2023, siendo las 5:00 P.M. 
 
La presente notificación se entiende surtida, al día siguiente de la 
fecha de desfijación del presente aviso. 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido por el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, (Ley 
1437 de 2011).  
 

 
 

 
__________________   
 
Weimar Albeiro Riascos Rosero 
Notificador   
 

http://www.cornare.gov.co/
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tornare 

o 40R #4  

Cornare 

Alejandría, 

Señor 
LISANDRO DUQUE 
Cel: 3136606192 
Vereda Cabildo 
San Roque Antioquia 

Asunto: Citación 

Cordial saludo, 

Le solicitamos muy comedidamente presentarse a las instalaciones de la 
Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro-Nare 
"CORNARE", Regional Porce Nus, ubicada en la Carrera 20 N° 18 - 45 (Primer 
Piso), Alejandría, oriente Antioqueño, para efectos de Notificación de la actuación 
administrativa contenida en el expediente 056700327210. 

En caso de no poder presentarse personalmente, podrá delegar en personal. Es 
importante anotar que el delegado sólo estará facultado para recibir la notificación, 
de conformidad con la Ley 1437 de 2011. 

Igualmente le informamos, que si desea ser notificado por correo electrónico debe 
enviar escrito autorizando esta forma de notificación al correo: 
notificacionesgorce@cornare.gov.co  , en este caso la notificación se entenderá 
surtida en la fecha en que el correo electrónico sea enviado. La respectiva 
constancia será anexada al expediente. 

De no presentarse dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de esta 
comunicación se procederá a la notificación por Aviso, de acuerdo a lo preceptuado 
por el Código de Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

OSCAR ENRIQUE MARTÍNEZ MORENO 
Director Regional Porce Nus 

Expediente: 056700327210 
Fecha 18/09/2023 
Proyectó Paola Gómez 

  

Conectados por la Vida, la Equidad y el Desarrollo Sostenible 
Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare "CORNARE" 

Km 50 Autopista Medellín - Bogotá. Carrera 59 N° 44-48 El Santuario - Antioquia. Nit:890985138-3 
Teléfonos: 520 11 70 — 546 16 16, www.cornare.gov.co, e-mail: cliente@cornare.gov.co  

Cornare • 	0*-rnare • 	tornare • 	Cornare 
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RESOLUCIÓN No.  
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA  
 

EL DIRECTOR DE LA REGIONAL PORCE NUS, DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RIOS NEGRO Y NARE, “CORNARE”, 

 
En uso de sus atribuciones legales, estatutarias, funcionales y  

 

CONSIDERANDO 
 

 
Que, a la Corporación Autónoma Regional de la Cuencas de los Ríos Negro y Nare, “Cornare”, le 
fue asignado el manejo, administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del 
territorio de su jurisdicción. 
 
Que la Ley 99 de 1993, dispone que las Corporaciones Autónomas Regionales, ejercerán 
funciones de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción, y por lo tanto, podrán 
imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de violación de 
las normas sobre protección ambiental y manejo de los recursos naturales renovables. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
  
Que mediante queja con radicado N° SCQ-135- 0304-2017 del 27 de marzo de 2017, se denuncia 
ante la Corporación “tala y quema de bosque nativo” en la vereda Cabildo del Municipio de San 
Roque 
 
Que mediante Informe técnico N° 135-0095 del 22 marzo de 2016, se realiza valoración ambiental 
de los hechos denunciados. 
 
Que mediante Resolución con radicado RE-135-0081-2017 del 19 de abril de 2017 se IMPONE 
MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN INMEDIATA de las actividades de quema que se 
adelanten en el predio ubicado en la vereda Cabildo del Municipio de San Roque, con coordenadas 
X: 74°57’ 02.7" Y: 06°26' 53.3" Z 1.140, la anterior medida se impone al señor LISANDRO DUQUE 
(sin más datos) como propietario del inmueble.  
 
Que a través del articulo segundo de la Resolución citada, se requiere al señor LISANDRO 
DUQUE, para que en un término de 30 días calendario, proceda a realizar la siguiente acción como 
medida de compensación por los daños causados al medio ambiente.  
 

• Sembrar doscientos (200) árboles de especies nativas y garantizar la supervivencia de los 
mismos,  

 
Que el día 05 de septiembre del 2023, se llevó a cabo visita de control y seguimiento en el predio, 
por parte del equipo técnico de la Corporación, con la finalidad de verificar el cumplimiento de los 
requerimientos formulados mediante la Resolución N° RE -135-0081-2017 del 19 de abril de 2017; 
generándose el informe técnico N° IT-06151-2023 del 16 de septiembre del 2023, en el cual se 
plasman las siguientes observaciones y conclusiones: 
 

“(…) OBSERVACIONES: 
 
Durante la visita y recorrido por el predio, se logró evidenciar que las actividades de tala y 
quema de coberturas boscosas fueron suspendidas.  
 

Expediente:

Radicado:

Sede:
Dependencia:
Tipo Documental:
Fecha: Hora: Folios:

REGIONAL PORCE NUS
DIRECCIÓN REGIONAL PORCE NUS

RESOLUCIONES
19/09/2023 16:57:22 2

056700327210
RE-04056-2023
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Durante el recorrido por el predio se pudo evidenciar que la zona afectada se encuentra 
sembrada con caña de azúcar, y un porcentaje está en proceso de restauración pasiva, 
donde predominan especies propias de la zona tales como: Guayabo de Mico (Bellucia 
pentámera), yarumos (Cecropia peltata), Hormiguero (Miconia tocaca), Uvitos ( Henriettea 
goudotiana), Paco ( Cespedesia sphatulata), entre otras.  
 
Se observó que este predio, prácticamente basa sus actividades económicas en la 
producción de panela, por tal motivo en su gran mayoría los suelos están sembrados con 
caña de azúcar, combinados con otras especies como plantas de plátano y yuca.  
 
En la visita se pudo evidenciar que el señor Lisandro Duque, realizo la siembra de los 200 
árboles correspondientes a la actividad de compensación, predominan especies de la zona 
como como yarumos (Cecropia peltata), Hormiguero (Miconia tocaca), Uvitos ( Henriettea 
goudotiana), Paco ( Cespedesia sphatulata), entre otras.  
 
Durante la visita no fue posible hablar con el señor Lisandro Duque, ya que no se 
encontraba en el predio y no respondió a las llamadas telefónicas realizadas en reiteradas 
ocasiones, la visita la acompaño un encargado que se negó a dar sus datos.  
 
Actualmente no se evidencian afectaciones a los recursos naturales, especialmente en las 
coberturas boscosas del predio.  
 
En la siguiente tabla se hace una descripción del cumplimiento de los requerimientos 
impuestos por Cornare. 



 

Ruta: Intranet Corporativa/ Apoyo/ Gestión Jurídica/Anexos/Ambiental/Sancionatorio Ambiental      Vigente desde: F-GJ-187/V.02  
                                        13/06/2019 

 
 

 
26. CONCLUSIONES: 
 
Se logró evidenciar que las actividades de tala y quema de coberturas boscosas, fueron 
suspendidas en el predio objeto del asunto. 
 
Se pudo observar que la zona afectada se encuentra sembrada con caña de azúcar, y un 
porcentaje está en proceso de restauración pasiva, donde predominan especies propia de 
la zona tales como: Guayabo de Mico (Bellucia pentámera), yarumos (Cecropia peltata), 
Hormiguero (Miconia tocaca), Uvitos ( Henriettea goudotiana), Paco ( Cespedesia 
sphatulata), entre otras. Este predio, prácticamente basa sus actividades económicas en la 
producción de panela, por tal motivo en su gran mayoría los suelos están sembrados con 
caña de azúcar, combinados con otras plantas como, plátano y yuca.  
 
El señor Lisandro Duque, realizo la siembra de los 200 árboles correspondientes a la 
actividad de compensación, predominan especies de la zona como como yarumos 
(Cecropia peltata), Hormiguero (Miconia tocaca), Uvitos ( Henriettea goudotiana), Paco ( 
Cespedesia sphatulata), entre otras. (…)” 

 
 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 

 
Que la Constitución Política de Colombia, en su Artículo 79 establece: “Todas las personas tienen 
derecho a gozar de un Ambiente sano” y en el artículo 80, consagra que “El Estado planificará el 
manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución, además, deberá prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños causados”. 
 
Que el Código de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente Decreto - 
Ley 2811 de 1974, consagra en su Artículo 1°: “El Ambiente es patrimonio común. El Estado y los 
particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de utilidad pública e interés 
social”. 
 
Que la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por objeto prevenir o impedir 
la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que 
atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana, tienen 
carácter preventivo y transitorio y se aplicarán sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar; 
surten efectos inmediatos; contra ellas no proceden recurso alguno. 
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Que la misma disposición en su artículo 35 establece que: “LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS 
PREVENTIVAS. Las medidas preventivas se levantarán de oficio o a petición de parte, cuando se 
compruebe que han desaparecido las causas que las originaron”. 
 
 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 
 
 
Que conforme a lo contenido en el informe técnico No. IT-06151-2023 del 16 de septiembre del 
2023, se procederá a levantar la medida preventiva de carácter ambiental impuesta al señor 
LISANDRO DUQUE, mediante la Resolución N° RE-135-0081-2017 del 19 de abril de 2017. 

 
PRUEBAS 

• Informe Técnico de control y seguimiento N° IT-06151-2023 del 16 de septiembre del 2023 

En mérito de lo expuesto, este Despacho  

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR LA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSIÓN INMEDIATA 
que se impuso al señor LISANDRO DUQUE (sin más datos), mediante la Resolución N° RE-135-
0081-2017 del 19 de abril de 2017, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta 
actuación administrativa. 
 
PARÁGRAFO: SE ADVIERTE que el levantamiento de la medida preventiva no puede traducirse 
en autorización para que desarrolle la actividad referida. 
 
ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR a la oficina de Gestión documental, archivar el expediente N° 
056700327210, una vez se encuentre ejecutoriada la presente actuación. 
 
ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión al señor LISANDRO 
DUQUE (sin más datos), localizado en la vereda Cabildo del Municipio de San Roque 
 
ARTICULO CUARTO: PUBLICAR en el boletín oficial de la Corporación, a través de la página 
web, lo resuelto en este Acto Administrativo. 
 
ARTICULO QUINTO: Contra la presente decisión procede recurso de reposición. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

                                                          
ÓSCAR ENRIQUE MARTÍNEZ MORENO 

Director Regional Porce Nus 
 

Expediente: 056700327210 
Fecha: 18/09/2023 
Proyectó: Paola Gómez 
Técnico: Orlando Vargas           
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